
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 346-2020-MDI/GM 

llabaya, 20 de Octubre del 2020 

VISTO: 

El Expediente Modificación N° 02 al Expediente Técnico por Adicional N° 02 por Partidas Nuevas y Mayores 
y Deductivo N° 01 del Proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEL CATASTRO URBANO RURAL 
DEL DISTRITO DE ILABAYA - PROVINCIA DE JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE TACNA", 
presentado con Informe Nº 2020-2020-MDI/GIDUR, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades conforme al Articulo 194º de la Constitución Pollbca del Perú, concordante con el 
Artículo I y 11 del Titulo Preliminar de la Ley Nº27972 Ley Orgánica de Momcrpahdades, son órganos de 
gobierno con autonomia poutrca. económica y administrativa en los asuntos de su competenca, concordante 
con lo dispuesto en el Artículo II del Titulo preliminar de la Ley 27972- Ley Orgánica de Mumcipalidades, 

Que, por Resolución de Gerencia Municipal Nº 108-2014-MDI/GM se aprueba el Instructivo N° 001-2014- 
MDI "LINEAMIENTOS Y NORMAS TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS POR LA MODALIDAD 
DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE 
ILABAYA", en donde se establece que, durante la ejecución de la obra pueden haber modificaciones por 
eorcronales. deductivos, amplracones de plazo para el cumplimiento de metas siempre en cuando estos 
sean necesarios y estén Justificadas técnicamente. 

Que, con Resolución de Gerencia Murncipat N° 103-2020-MDI, de fecha 16 de marzo del 2020, se aprobó 
el expediente técnico del Proyecto denominado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEL CATASTRO 
URBANO RURAL DEL DISTRITO DE ILABAYA -PROVINCIA DE JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO 
DE TACNA", con Código único de Inversiones Nº2465550, cuyo monto de mversión total asciende a SI. 
2'618,557.16 (Dos millones seiscientos dieciocho mil quinientos cincuenta y siete con 16/100 soles), y un 
plazo de ejecución física y financiera de 548 dias calendarios, con una modalidad de ejecución por 
administración directa, según siguiente detalle: 

DESCIPCION MONTO 
COSTO OIRECTO 1 939,671 97 

GASTO DE COMPONENTES EJECUTADOS 1 939671 97 

===""""""""" 
COSTO INDIRECTO 678 885 19 

GASTOS GENERALES 349,140 95 

GASTOS DE SUPERVISION 174,570 48 

GASTOS DE LIOUIOACION 31,034.75 

GASTOS DE EXPEDIENTE TECNICO 27.15541 

GASTOS DE GESTIÓN DE PROYECTOS 96,983 50 

PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO 2'518 557 16 

Que, con Resolución de Gerencia Municipal Nº 197-2020-MDI, de fecha 02 de juho del 2020, se aprobó el 
Expediente de Modificación N° 01, correspondiente al Aorconal Nº 01 por Partidas Nuevas, y Mayores 
Gastos Indirectos, por el monto total de$/. 238,436.02 (Doscientos treinta y ocho mil cuatrocientos treinta y 
seis con 02/100 soles, por lo que el monto de inversión actualizado del Proyecto " Mejoramiento del 
Servicio del Catastro Urbano Rural del Distrito de !labaya-Provincia Jorge Basadre-Departamento de 
Tacna", con código de mversión N° 2465550, asciende a SI. 2'856,993.18 (Dos millones ochocientos 
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cincuenta v seis mil novecientos noventa v tres con 18/100 solest Conforme al siauiente detalle 

COMPONENTES EXP. 1cCNICO MOOIFlCAClun N" 01 CAYC..1cCNICO 
APROBADO MODlf"lCAOO 

ADICIONAL N901 

COSTO DIRECTO 1"939.571 97 187.744 90 212741687 

GASTOS GENERALES 349,140 95 33,794 08 382.935 03 

;��-1;,,, COSTO DE EJECUC!ON DE OBR.\ 2'288,812.92 221,538.98 2'510,351 90 

/4> ,, 
GASTOS DE SUPERVISION 174.570 48 15 897 04 191.467 52 

��;.í; i�, GASTOS DE LtOUIOACION 31,034 75 31 034 75 

? GASTOS DE EXPED!ENTE TECNICO 27,15541 2715541 

t • GASTOS DE GESTIÓN DE PROYECTOS 96.983 60 96,983.60 •" ./ PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO Z'GtS,557.16 238,436.02 2'856,993.18 
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llabaya, 20 de Octubre del 2020 

Que, mediante Informe Nº 137-2020-MDI/GIDUR-MSCUR-JNCQ de fecha 13 de octubre de 2020, el 
responsable del Proyecto, Arq. José Nero Catachura Quispe, remite a la Gerencia de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano Rural, la MODIFICACION N° 02 al Expediente Técnico, correspondiente al Adicional 
Nº 02 por Partidas Nuevas y Mayores Metrados por el monto total de SI. 1'850,058.18 (Un millón ochocientos 
cincuenta mil cincuenta y ocho con 18/100 soles, y Deductivo N° 01 por el monto de SI. 1'000,260.00 {Un 
millón doscientos sesenta con 00/100 soles), del Proyecto "Mejoramiento del Servicio del Catastro 
Urbano Rural del Distrito de 'Habaya-Províncta Jorge Basadre-Oepartamento de Tacna' las cuales 
surgen por adición, deducción de partidas y metrados y reestructuracion en los componentes 01,02,03,04,y 
05 del Proyecto, cuya finalidad es tener un mayor control y cumplimiento de las metas físicas planteadas en 
el expediente técnico y en la fase de ejecución; el mismo genera un incremento presupuesta! de SI, 
1 '079,243.69 (Un millón setenta y nueve mil doscientos cuarenta y tres con 69/100 soles) que representa 
un 37.78% de rncidencra con respecto al expediente técnico aprobado; reflejándose en un presupuesto 
modificado final de SI. 3'936,236.87 (Tres millones· novecientos treinta y seis mil doscientos treinta y seis 
con 871100 soles)., por lo que recomienda su aprobación debiendo ser evaluado por la Unidad de 
Supervisión para proceder con su ejecución de manera eficiente y no afectar los avances físicos y 
financieros, por la mala elaboración del expediente por parte del proyectista . expediente que fuera remitido 
a !a Unidad de Supervrstón por la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urt::lano Rural a través del Informe 
Nº2020-2020-MOI/GIDUR, para su revisión y aprobación según detalle: 

E�p. Tik:nico EJip. Tknico Modificación Nº 02 - Modlfic- N" -� AdlClon.al • 02 hp Tik:nico 
Obra/ AcclOl'I De Inversión jRGM N" 103- .. .. ··- ~·- Parcial Modificado 

2020-MOWGM) jRGM,r 197• ,., ·- --- jA)->iBf+{C) N"02 
2020--M!WGM) ,, ,, 

Co<!o O,n,cio 1,939671 97 2.121,1687 1.000.26000 156,82402 1 693 234 16 8"9 798 18 2 977 215 05 
Ga>10• Generales 3491"() 9!"> aea sas ca 152 963 67 535 898 70 
SubTot.i 2.m.,12.92 2,510.351 !IO 1.000,260 00 1S6,s2, 02 1,693,2:W 1S 1 002,761.SS l,513,113.75 
Ga$IOII de � y/o 174 570 48 1914;752 76 481 84 '267 949 36 

Ga!los de L�6n T k.nca 3103475 31 034 75 31 034 75 ,� 
Gaoto, óo El!tóc)A 2715541 27 155 41 2715541 
Del""b.os 
GaotOII Mnomw•,..,. 1 <loJ 

""'"' 96963.60 96,983 60 ~· Monto Total <M la lnvwai6n 2,611.55716 2,856,993 18 1.000,260 00 151,82'.02 1,6'3,234.16 1,079,243.6' 3,93.623.6.87 

Que, mediante Informe N° 1168--2020-US-GM/MDI de fecha 15 de octubre 2020, el lng. Cristhian David 
Maquera Quispe Jefe de la Unidad de Supervisión, remite a la Gerencia Municipal la conformidad del 
expediente modificaaón Nº 02 al Expediente Técnico, por Adicional Nº 02 y Deductivo N° 01 del Proyecto 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEL CATASTRO URBANO RURAL DEL DISTRITO DE ILABAYA - 
PROVINCIA DE JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE TACNA", el mismo que fuera revisado y 
evaluado por el Arq. Giro Carlos Alberto Chavarry Gallardo, quien en base a sus conctustones y 
recomendaciones a través del Informe Nº 024-2020-CCACHG-MSCURDIP-US/GM/MDI, otorgo su 
conformidad técnica, acorde al Instructivo Nº 001-2014-MDl �uneamientos y Normas Técnicas para la 
Ejecución de Obras por la Modahdad de Ejecución Presupuestaria Directa, a cargo de la Mumcipahdad 
Distrital de llabaya· en base a modificaciones de metas ñsrcas en la fase de ejecución según FORMATO N° 
08 -A del banco de mversrones del proyecto .. _ por lo que recomienda continuar con el trámite para su 
aprobación mediante acto resolutivo. 

Que, mediante Informe N° 1392-2020-MDI/GPP de fecha 16 de octubre de 2020, el Gerente de Planificación 
y Presupuesto, informa la existencia de disponibilidad presupuesta! para la aprobación del expediente 
Adicional Nº 02 y Deductivo Nº 01 del Proyecto "Mejoramiento del Servicio del Catastro Urbano Rural 
del Distrito de llabaya-Provincia Jorge Basadre-Departamento de Tacna', el mismo que genera un 
incremento presupuestat de SI. 1'079,243.69 (Un millón setenta y nueve mil doscientos cuarenta y tres con 
68/100 soles), recomendando su aprobación mediante acto resolutivo 

El Expediente Técnico u estudio definitivo de un proyecto, es un conjunto de documentos de carácter técnico 
y/o económico que va a permitir la adecuada ejecución del mismo; es elaborado por un profesional 
(proyectista) de la especialidad que correspondan a la exigencias de cada proyecto en particular que 
responderá a la normas vigentes y base legal con el fin de garantizar su ejecución., en tal sentido para el 
presente caso, corresponde determinar responsabihdades de quien resulte responsables de su elaboración 

_._ ··� y evaluación del proyecto � Mejoramiento del Servicio del Catastro Urbano Rural del Distnto de Uabaya- 
.... Provmcra Jorge Basadre-Departamento de Tacna". por contener senas nrmtaciones en su elaboración según 
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los informes evacuados por el responsable del proyecto (Informe Nº 137-2020-MDI/G1DUR-MSCUR-JNCQ), 
¿" ": del mspector (Informe N° 024-2020-CCACHG-MSCURDIP-US/GM/MDI). 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 346-2020-MDIIGM 

llabaya, 20 de Octubre del 2020 
Que, estando a la opinión favorable de la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urt:iano Rural. de la 
Unidad de Supervisión, de la Gerencia de Planificación, Presupuesto, y en uso de las facultades conferidas 
al Gerente Municipal mediante Resolución N° 044-2020-MDI/A de fecha 16 de marzo del 2020 y conforme 
a lo establecido en el artículo 20º inciso 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades - ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el Expediente de Modificación N" 02 al Expediente Técnico, por 
Adicional N" 02 por Partidas Nuevas, y Mayores Metrados, por et monto total de S/. 1'850,058.18 (Un millón 
ochocientos cincuenta mil cincuenta y ocho con 18/100 soles, y Deductivo N° 01 por el monto de S/. 
1'000,260.00 (Un millón doscientos sesenta con 00/100 sotes), por lo que el monto de inversión actualizado 
del Proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEL CATASTRO URBANO RURAL DEL DISTRITO DE 
ILABAYA - PROVINCIA DE JORGE BASAORE - DEPARTAMENTO CE TACNA", con código de inversión 
N° 2465550, asciende a S/. 3'936,236.87 (Tres millones novecientos treinta y seis mil doscientos treinta y 
seis con 87/100 soles). Conforme al siguiente detalle: 

b,p. Tknteo b,p.Ttc,,i,:o Modlflcaclón N" OZ ..,,_ Modlflc-N• OeducllvoN" Adócional ' 02 Exp Técnico 
Obra/ Acc- De lnventón (RGM N"1O3· " " ·- Por Part>dn Parc,al Modllocaóo 

2020-MDI/GM) (RGMN"19T· (AJ �- N��H (A)+(B)+(C) N" 02 
2020-MOIIGM) ,., " Cos1oDnao 1 939.671 97 2.127.41687 1 00026000 156 824 02 1.693 234 16 B49.79819 297721505 

Gastos Gerwa!es 349.14095 "'"'" 15296367 535 E!96 70 .. ,_ 2.268,,112.tZ 2.51O.:»UIO 1.000.ao.oo 156,124.02 1.693.234.16 1.002.7111 B5 3,513,113.75 
Gastos "" Sup.v,"'°" y/o 174.57048 19:c•67 S2 76.481 B4 267 949 36 •·- 
G.a$10S M l.q,,<lac:o6n Téc:noca 31.034 75 31.034 75 31 034 75 ,�. 
G.a,tos 08 EstWIOS 27.15541 27.15541 2715541 - Gntos �tr,uvos y óo se.seasc ee.seaec 96 983 so =• 
Monto Total de la lnYerslón 2.&1a.5n.1& 2.856.993.18 1,000,ZIO.DO 156,llz.t.OZ 1,693.2341$ 1 079,2'3.69 3,136,236.87 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR; a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural, Unidad 
de Supervisión, Gerencia de Planificación, Presupuesto y demás instancias administrativas el cumplimiento 
y la implementación de la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO: DETERMINAR responsabilidad del Consultor (Proyectista) o Profesionales, que 
resulten responsables de la elaboración y evaluación del estudio definitivo a nivel expediente del proyecto 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEL CATASTRO URBANO RURAL DEL DISTRITO DE ILABAYA - 
PROVINCIA DE JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE TACNA", con códtgo de inversión N° 
2465550, debiendo remitirse los actuados a la Secretaria Técnica de Procedimientos Admimstrativos 
Disciplinarios de la Municipalidad en lo que corresponda. 

ARTICULO CUARTO: NOTIFÍQUESE; la presente resolución a las unidades orgamcas correspondientes 
de la Municipalidad, para conocmuento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

�, 
ALCALDIA 
GM 
GA, 
GIDUR 

"' GW 

-------------------- candro Machaca Mamani 
GEG.ENTE MUNICIPAL 
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